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1 Evolución del presupuesto (M€) destinado por el MAPA 

a subvenciones del seguro agrario (2000-2025)

(presupuesto ordinario aprobado + ayudas extraordinarias)
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• Incluyendo los suplementos aprobados mediante medidas extraordinarias y puntuales:
➢ Real Decreto-ley 11/2022 (Ucrania: 60M€, 18M€ en 2022 y 42 M€ en 2023). Color azul.
➢ RD-ley 4/2023 (40,5 M€ para complementar pólizas de sequia en 2023). Color naranja
➢ R. Decreto 939/2025 (7 M€ en 2025 para complementar la subvención en zonas de grandes incendios). Color rojo.

En total, 107,5 M€  extraordinarios y suplementarios destinados al seguro agrario en estos años
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2 Subvenciones (ENESA y total) y el coste del 

seguro

AÑO
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 
ENESA (M€)

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

ENESA+CC.AA. 
(M€)

COSTE DEL 
SEGURO (M€)

% 
SUBVENCIONADO

2021 261,7 361,0 830,5 43,5%

2022 336,5 447,6 868,5 51,5%

2023 401,1 529,6 1.011,5 52,4%

2024 366,8 507,0 1.020,3 49,7%

2025 337,3 487,2 1.030,0 47,3%

En los ejercicios 2022, 2023 y 2025 se incluyen las aportaciones extraordinarias del MAPA aprobadas en los Reales decretos-ley.
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3 Presupuesto asignado y finalmente gastado para 

subvencionar el seguro agrario

Presupuestado 
(M€)

Gastado 
(M€)

Déficit
(M€)

2021 253,77 262,00 -8,23

2022 275,73 302,58 -26,85

2023 317,73 401,48 -83,75

2024 284,50 367,00 -82,50

2025 315,00 331,00 -16,00

TOTAL -217,33



4 PLAN 46º (2025): una protección superior y 

diferenciada para los colectivos prioritarios

En 2025 se ha completado la implantación de un sistema de

apoyo diferenciado para agricultores profesionales, jóvenes y

explotaciones prioritarias:

❖ Se consolida para estos el diferencial de 8 puntos más de

subvención por características del asegurado.

❖ La subvención mínima del MAPA alcanza el 50% y el 45%

para los Módulos 2 y 3 respectivamente.

❖ Quedan exentos de la modulación.
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5 Principal novedad en el plan 46º (2025) 

Modificación de la modulación progresiva. No modulan:

• Agricultores 

jóvenes, 

profesionales y 

explotaciones 

prioritarias

• Canarias

• Entidades 

asociativas

• Pólizas de la 

línea de 

Organizaciones 

de productores y 

cooperativas

El número de asegurados exentos de modulación supera el 47% del total. 

Del 53% de asegurados que modulan, el 93% se sitúan en el tramo < 5.000€

Importe de subvención (€)

Porcentajes a aplicar sobre la 

subvención resultante en los 

siguientes tramos (%)

Hasta 5.000 10

Superior a 5.000 y hasta 10.000 25

Superior a 10.000 y hasta 20.000 35

Superior a 20.000 y hasta 30.000 45

Superior a 30.000 50
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Evolución de las principales cifras durante los cuatro últimos años

Ejercicio (contratación) PROFESIONAL* JOVEN* OP EP* TOTAL 

2022

Nº Beneficiarios  44.715 6.229 13.900 10.815 73.055 

Nº Pólizas  71.841 9.268 17.382 15.465 113.955 

Subvención ENESA (€)  17.349.868 4.203.204 13.507.977 6.993.276 42.054.290

2023

Nº Beneficiarios  47.030 6.197 12.450 9.787 73.123 

Nº Pólizas  72.379 9.815 16.863 14.154 113.211 

Subvención ENESA (€) 24.933.569 6.826.712 14.660.184 7.947.203 54.367.667

2024

Nº Beneficiarios  46.985 6.943 11.920 10.066 73.906 

Nº Pólizas  79.354 11.983 16.063 15.607 123.007 

Subvención ENESA (€)  37.167.823 10.435.693 18.545.362 12.128.472 78.277.351

2025

Nº Beneficiarios  46.242 7.207 10.393 11.508 73.620 

Nº Pólizas  76.536 12.121 14.018 19.030 121.705 

Subvención ENESA (€)  40.637.229 11.049.983 16.887.039 17.192.192 85.766.442

Efectos de las medidas aprobadas sobre la subvención adicional 

por características del asegurado. 

* Colectivos prioritarios incluidos en la subvención adicional de características del asegurado



Plan 2026: Algunos aspectos a destacar. 7

❖ Mantenimiento del presupuesto aprobado en el Plan: 315 millones de €.

❖ Aprobadas dos nuevas ayudas extraordinarias en el ámbito de los seguros agrarios

(Real Decreto-ley 5/2026, sobre medidas urgentes por daños causados por borrascas

en Andalucía y Extremadura):

❑ Ayuda para complementar las subvenciones concedidas a las pólizas contratadas

hasta el máximo permitido por la normativa UE. Presupuesto aprobado: 28,85 M€.

❑ Ayuda para compensar el daño no indemnizado por el seguro a los titulares de

pólizas del seguro agrario combinado afectados. Presupuesto aprobado: 14,25 M€.

❖ Estudios para valorar la viabilidad de inclusión de una cobertura en relación con la

Dermatosis Nodular Contagiosa en los seguros de explotación de ganado vacuno y

con la Peste Porcina Africana.

❖ Establecimiento de coeficientes de individualización en el seguro de retirada y

destrucción de animales muertos en la explotación.



@ Seguro_Agrario
www.enesa.es
seguro.agrario@mapa.es

GRACIAS
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